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F1nal de la Hnea: K T. número 1.272, «Ss,nta Maria de
Gardeny VI».

TensIón' 25.000 V.
Longitud: 425 metr~.

C&nallzación subterránea.
Situación E. T.: E. T número 1.272, «Santa Maria de

Oardeny VI.
Pontencla y tensión: E. T. de 500 kV A. o u 25.000/380-2'20 V.
Referencia: DA.587.

ha resuelto adjudicar dicha obra a don Franctsco Roo Bafia.
en la cantidad de cuatro millones novecientas ochenta mU pe
setas (4.980.000 ptas.>. con una baja del 23,621 por 100 del pre
supuesto antes indicado.

Madrid. 13 de junio de lOO9.-El DIrector general.-3.795-A.

ORDEN de Y de Junto de 19li9 por ta que se con
cede a «Indu-stria,-; Coprecl, S. C. l.», el réqimen. de
reposición cOn jranqu.icia arancelaria para impar
ladón de latón en IJarras por exportaciones pre·
riamente realizadas de qrifos. termostatos mera,nis·
mos electrmnaqnéticos Ú termopares

11mo. Sr.. Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Industrias Copreci, S. C. l.»,
solicitando la importación en régimen de reposición con fran~

quieia arancelaria de latón en barras por exportaciones previa
mente realizadas de grifos. termostatos mecanismos electro
magnéticos y termopares

Este MinisterIo. conformandose a 10 mformado y propuesto
¡JOl" la Dirf'cc\ón General de Política Arancelaria. ha resuelto:

~." se concede a la firma «Industrias COprecl, S. C. L». con
domicilio en barrio de San Martin, sin número. de Arechavaleta

'1· (GUiPÚZCOR.). la importación con franquicia arancelaria de latón
en barras (P. A. 74.03.A.2). como reposición de las cantidades de

I
esta. matérla empleada en la fabricación d.e grifos y termostatos
para Ras. mecanismos electromagnéticos y termopares

4." A efectos contables se establece que:

I Por cada cien unidades la reposición de latón en barras se
efectuaní n€' conformidad con los siguientes índIces:

Declarar la utilidad pública de la rmsma a lOs efectos
de la imposición de servidumbre de pMo, en la!'1 condic1o
nes, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1956. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérlda. 10 de junio dI:' l009-El Delegado pravjncüll, F. F'err~
Casamad•.-7.206-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la DirecclOu General de Colon,
roción y Ordenación Rural (Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria 11 Ordenación Rural) par
la que se hace público h uber sido ad1udicadas las
obrCl$ de red de camtnos en San Pedm de Tallara
(Lousame·La Cor1lfía)

celebrada la subasta de las obras de red de caminos en
San Pedro de Tallara (Lousame-La Coruña), amUlciada en el
rBoletin Oficial del Estado» de fecha 8 de mayo de 1969. cuyo
presupuesto de contrata asciende a seis millones quinientas
velnte mil noventa y dos pesestas con ochenta y sIete céntimos
(8.&20.092,87 ptas.), con esta fecha la DireccIón del Servicio
Naeklnal de ConcentracIón Parcelaria y Ordenación Rural

MINISTERIO DE COMERCIO

P. A.

SU!

llO.24

84.61

110.29

ArtIculo a eXport:¡ r

GrIfos para gas CAM ...............•...•.. ,........•........ , , ..
GrUos-válvula para gas CAL ........•..•••....•••.••••.....• " .
Grifos-válvula para gas ACAL .. . ..

Termostatob para gas MTR ¡ MTZ .
Idem id. MTG200 Y MT200
Idem íd. MTG7200 Y M'I"noo
Ideln íd. M'I'V _ ,.....•.•••.•..••••.•.•••.•.,•..•..•..........
Idem íd. MTVR8000

{ Mecanismos electromagnéticos T15 Al .
Idem 'I'25 ·•.•..•••.•••.... ~ u , •••••••••••••••••

'TertUopares .

Ind.tce repo.<;

Kg

28,100
44.500
50,200

86.000
64.100
78.700
88.700

13tl.4oo

7.900
15.000

2.900

Subproduc.

%

53
37
50
52
45

53
78

52

Lo!! sUbproductos consignados, en concepto de chatarra,
adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda por
la Partkla Arancelaria 74.01.E. conforme a las normas de va
loración vigentes.

3." se otorga. esta concesión por un periodo de cinco Rilos,
a partir de la publicación de esta. Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado des
de el 17 de abril de 1968 hasta la techa antes indicada también
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos
en la norma- 12 de las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las Importaciones deberán solicitarse dentro del año 1iÍ
_re a la techa de las exportaciones respectivas. Eate plazo
comenzara a contarse a partir de la feoha de la publicación de
esta concestón en el «Boletín Oficial del E¡stado». para las ex
portac1ones a las que se refiere el pán'afo anterior.

4." La exportaeión precederá a la' importación, debiendo
hacerse oonstar en toda la documentación necesaria para el
despacho que ~ firma interesada se- acoge al régimen de re
posic1ón oto1'PC10 por .la presente Orden.

Loa paises de origen de la mercancía a importar con tran
qU1c1a serán todos aquellos con los que España mantiene re
lae101De8 comerctaJ.es normales. Los' países de destino de las ex
portaelones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, PUdiendo la D1reeción General de Comercio Exterior.
euanc10 lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los de
más paises valederas para obtener repoS1cíoo con franquIcia.

5-.0 Las operac1ones de importación' y exportación que se
pretendan real1Zar al amparo de esta concesión. y ajustand08e
a 8UI tArmInos:. serán sometldas a la Dirección General de
Comercio Exterior. a los efectos que a la mismR competen

6.' La DireeclOn General de Aduanas adoptara las medi
das Que comüdere oportunas para el debido control de las ope
raciones.

7." Para olJt,ener la Jícencla de importacióll con franquicia.
el beneficiario justIficará, mediante la oportuna certificación.
que se han exportado la~ mercancías correspondientes a la re·
posición pedida.

8.0 La Direcctón General de Política Arancelaria podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el me.1or desen~
volvimientn de la presente concesión.

Lo que colllUplCO a V. 1. para su conocimiento y etectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 9 de junio de 1969.-P. D.. el Subsecretario de Co

mercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr, Dirpctor general de Política Arancelaria

ORDEN dt~ 9 de iunio de 1969 por la que se con
cede a «Joyería y Plateria de Guernica, S. A.». el
régimen de reposición c.on franquicia arancelaria
para importación de 'fleje y chapa de acero inoxi·
dable por exportaciones' 'Pf'eviamente realf;~ada8 de
cubiertos de acero inoxidable JI cuchillos can hoja
cortante o dentada.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlo8 en el ex
pediente promovido por ia empresa «Joyería y Platería de
Guprnírn R An, ~ol1cttando el régimen de reposIciÓIl con fra·n-
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quíC1R arancelaria para importación de fleje y chapa de acero
inoxidable por exportaciones previamente realiZadas de cubier
tos de acero inoxidable y cuchillos con hoja cortante o dentada,

Este Ministerio, conformándose a ·10 informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a «Joyeria y Platería de Guernica, S. A.»,
con domicilio en Guernica t Vizcaya), calle La Vega, sin nú~

mero, el régimen de reposición con franquicia arancelaria para
importación de fleje de acero inoxidable (P. A. n.15.B.2.e) y
chapa de acero inoxidable (P. A. 73.15.B.2.f.3) por exporta
ciones previamente realizadas de cubiertos de acero inoxida
ble (P. A. 82.14.Bl y cuchillos con hoja cortante o dentada
(P. A. 82.09L

2." A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de cucharas de mesa, previamente

exportados., P'Odrán importarse CIento sesenta kílogramos
060 Kg.) de fleje o chapa de acero inoxidable.

Por cada cien kilogramos de tenedores de mesa o tenedores
de embutido, previamente exportados, podrán importarse
ciento ochenta y ocho kilogramos (l88 Kg.) de fleje o chapa
de acero inoxidable.

Por caaa cien kilogramos de cuchillos de pescado, previamen~

te exportados, podrán importarse ciento cuarenta y ocho
kilogramos (148 Kg.) de fleje o chapa de acero inoxidable.

Por cada cien kilogramos de tenedores de pescado, previa
mente exportados, podrán importarse ciento setenta y dos
kilogramos (172 Kg.) de tieje o chapa de acero inoxidable.

Por cada cien kilogramos de cucharas de postre, previamente
exportados, podrán importarse ciento cincuenta y cinco ki
logramos (l55 Kg.) de fleje o chapa de acero inoxidable.

Por cada cien kilogramos de tenedores de postre, previamente
exportados, podrán "importarse ciento noventa y siete kilo
gramos (197 Kj:{,) de fleje o chapa de acero }noxidable.

Por cada cien kilogramos de cucharitas café, cucharitas hela
dos, cucharitas refresco, tenedor niño o tenedor lunch, pre~
viamente exportados, podrán importarse ciento setenta y
cuatro kUograrno.c; (174 Kg.) de fleje o challa de acero in
oxidable.

Por cada cien kilogramos de cucharitas moka, previamente ex
portados, podrán importarse ciento cincuenta y nueve kilo
gramos (159 Kg.) de fleje o chapa de acero inoxidable.

Por c~da cien kilogramos de cazos sopa, cacillos salsa, cacillos
azucar, palas huevos, palas tarta, palas pescado o palas ca
nelones, previamente exportados. podrán importarse doscien
tos treinta y dos kilogramos (2.32 Kg.) de fleje o chapa de
acero inoxidable.

Por cada cien kilogramos de cucharOl,les y tenedores para le
gumbres, cucharas y tenedores para ensalada; cucharas para
patatas, pinzas de hielo y azúcar, cuchillos y tenedores de
servir pescado, o cucharas y tenedores de servir fuentes,
previamente exportados, podrán importarse doscientos die
cisiete kilogramos (217 Kg.) de fleje o chapa de acero in
oxidable.

Por cada cIen kilogramos de cuchillos de mesa, cuchillos de
pan o cuchillos y tenedores de trinchar, previamente expor
tados, podrán Importarse cincuenta y siete kilogramoR con
seiScientos gramos (57.600 Kg,) de fleje o chapa de acero
inoxidable.

Por cada cien kilogramos de cuchillo.<:; de postre. previamente
exportados, podrán importarse setenta y cinco kilogramos
con seiscientos llramos (75.600 Kg.) de fleje o chapa de
acero inoxidable.

Por cada cien kilogramos de cuchillos de lunch, previamente
exportados, podrán importarse setenta y seis kilogramos con
ochocientos gramos í76,SOO Kg.) de fleje o chapa de acero
inoxidable.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el prifi
mero del fleje o de la chapa importados, que no devengaJ.'án
derecho arancelario alguno, y subproductos aprovechables, el
36.10 por 100 de dichas materias primas, que adeudarán los
derechos arancelarios que les corresponda, según gU naturaleza,
conforme a las normaR de valoración' vigentes.

3." Se otorga esta concesión por cinco años, a partír de ¡a
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».
Las exportaciones realizaclas deBde el 22 de abril de 191ill hasta
la fecha ant.es indicada también darán derecho a reposición
si reúnen los requisitos previstos en la norma 12 de las con
totnidas en la Orden ministerial de la Prestdenci.a de] Gobierno
de 15 de mar7.0 de 1963,

Las importaciones deberán solícitarse dentro del año sifi
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas, Este plazo
comenzara a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado». para las eX~
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4,0 La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de re
poskión otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
qUicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene re
laciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda p'e pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior.
cuando lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los de
más Paises valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportacIón que se
pretendan realizar al amparo de esta concesIón, Y ajustándose
a sus terminos. serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen,

6.° La DireCCión General de Aduanas adoptará las medi
das que considere oportunas para el debido control de las ope
racioneR.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el lx'neficiario justificará. mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida,

8.<> La Dirección General de Politica Arancelaria podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión,

Lo que comunico a V. L para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 9 de junio de 1969.-P. D~. el Sub8ecretario de Co

mercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo, Sr Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 9 de juniO de 1969 por la que se con
cede a. «Sucesores de Pablo Maestre, S· L.», el ré
~Jirnen de reposición con franquicia arancelaria a
la importación. de pieles, crupones suela y plan·
chas sintética,:; para palmillas por exportaciones
IIp calzado de señora previamente realizadas,

Ilmo. Sr.: Cumplíao!> los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovído por la Empresa «Sucesores de Pablo Maes
tre, S. L.». solicitand" la importación con franquicia arancela
ria de pieles cmpones suela y planchas sintéticas para pal
millas. como reposición por exportaciones prevíamente :realiza
das de zapatos de sefiora,

Este Mini¡:;terio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha r<:,suelto:

1." Se concede a la firma «Suoesore¡.; de Pablo Maestre,
Sociedad Limitada>}, con domicilio en Padre Manjór, 19. El{h
(Alicante), la importación con franquicia arancelaria de pieles
de vacuno curtida.'.; en boxcalf. charoles, pieles de serpiente
curtidas y terminadas y pieles curtidas en tafilete, pieles cur
tidas para forros, crupones suela para pisos y planchas sinté
t:cas naLt palmilla", como renosición ele las cantidades de e"Ül
materia prima €U1pleadas en la fabricación de calzado de señora.

2.0 A efectos contables se establece que:
Por cada ('len pares de zapatos exportados podrán impor~

tarse:
a) Cíento cincuenta pies cuadrados {le pieles (boxcalf. cha-

roL tafilete y de serpiente),
b) Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forros.
c) Veint.e kilos de crupones suela para pisos; y
d) Cuatro planchas sintétieas para palmillas (de 130 x 85

centimetros) .
Dentro de estas cantidades re consideran ¡:;ubproductos apro

vechables el 12 por 100 para las pieles nobles, ellO por 100
para las pieles para forros y crupones imela y el 8 por 100
para las planchas sintéticas, Que adeudarán los derechos aran
celarios que les corresponda. según las normas de valoracIón
vigentes.

3.' Se otorga esta concesión ·por un período de cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». Las exportaciones que haya,n efectuado desde el
24 de mayo de 1969 hasta IR fecha antes indicada también
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos prevístos
~n la norma duodécima de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963,

Las importaciones deberán solicitarse dentro del 8.110 siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivaR Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4." La exportación preceden'! -ala importadón, debiendo
hacerse constar en toda la docurnentaciól1 necesaria para f"l
despacho que la firma interesada .se acoge al rég;imen de re
posíción otorgado por la present.e Orden. .

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que ~spaña mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises <le destino de las e1<
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime op<>rtuno, autorizar exportaciones a los demás paifi
ses valederas para obtener reposición con franquicia.

5." Las opet'a<':ionef de importadón y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustandose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones.

75' Para obtener la licenci.a de importación con franquicia.
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificación que
se han exportado las mercancías cOlTespondientes a la reposÍ
ción pedida.


